
SEÑORES  

JUEZ DE TUTELA REPARTO 

E. S. D. 

 

REF: Acción de tutela para proteger el derecho al debido proceso y corrección de 

puntuación 

ACCIONANTE: Monica Johanna Villamizar Uribe  

ACCIONADO: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) Igualdad, mérito y 

oportunidad 

 

REFERENCIA: 

Monica Johanna Villamizar identificada con cedula de ciudadanía 1.102.364.839 

manifiesto a ustedes que instauro acción de tutela en aras a que se me proteja mi derecho 

fundamental y constitucional en pro de proteger mi derecho al debido proceso y a la 

inmediata corrección de los errores por parte de la CNSC con base a los siguientes hechos: 

HECHOS 

1. Tras los diferentes cambios planteados desde la CNSC en la presentación y entrega 

de resultados de las Pruebas Escritas de Conocimientos Específicos y Pedagógicos 

y la Psicotécnica del concurso para primaria y Proceso de Selección Nos. 601 a 623 

de 2018 - Directivos Docentes y Docentes, en zonas rurales afectadas por el 

conflicto; logré obtener un puntaje aprobatorio de 84.02 (anexo 3 y 4), puntaje 

que me ubicó en los primeros 50 puestos de 1944 aspirantes y me permitió continuar 

en el proceso de selección.  

2. En este procedimiento, en la etapa de verificación de requisitos mínimos obtuve el 

concepto de admitido (anexo 5). 

3. Posterior a esto, en la etapa de puntuación de los estudios y experiencia, no me fue 

admitido, ni me fueron sumados los puntos correspondientes al título de normalista 

superior (anexo 6), con el argumento de que el título de normalista no corresponde 

al nivel de formación solicitada, aun cuando fue este el titulo con el que inicialmente 

realicé la inscripción y aun cuando dentro de los requisitos de postulación se 

especifica bajo la Resolución N° 15683 de 2016 la aceptación de normalistas 

superiores (anexo 7). 

4. Al intentar realizar la reclamación según se estipula en el manual de reclamaciones 

(anexo 8), se evidencia que en ningún momento es habilitada la pestaña de crear 

reclamaciones (anexo 9), el cual es el único recurso para realizar el debido proceso. 

Se realiza la espera en las semanas siguientes a la entrega de resultados, la 

habilitación de esta pestaña pero nunca se efectúa, como tampoco se hace efectivo 

la entrega de correo o mensaje por la plataforma en la que se informe de manera 

oficial sobre la entrega de los resultados. Y hasta la fecha no ha sido corregido este 

error.  

5. Acudo a usted Juez de tutela para que se ordene la inclusión de los puntos 

correspondientes al título de normalista superior y sea corregido el error y la 

puntuación correspondiente sea incluida de manera inmediata, toda vez que de no 

ser así el debido proceso y la continuidad justa de la selección se ponga en alto 



riesgo pues actualmente se encuentra vigente y en marcha y este error puede 

afectar gravemente la continuidad y futuro laboral.  

PETICIÓN: 

 Solicito a usted honorable juez de tutela que se ordene a la entidad prestadora de 

servicios CNSC suministrar de forma inmediata la corrección de la puntuación 

requerida. 

 Que se tutele el derecho fundamental y constitucional al debido proceso de 

reclamación y no se siga dilatando más este procedimiento por parte de la CNSC. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art 29 constitución política 1991 y sus decretos reglamentarios. 

ANEXOS 

1  Constancia de inscripción con la documentación de formación incluida desde el 

momento de la inscripción al empleo 

2 Diploma de normalista superior.  

3 Pantallazos de la plataforma de la CNSC – SIMO 

- Copia cedula de ciudadanía  

ANEXO 1 

 

mmercado
Sello



ANEXO 2 

 



ANEXO 3 

ANEXO 4 

ANEXO 5 



ANEXO 6 

ANEXO 7 

ANEXO 8 

 



ANEXO 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mmercado
Sello



JURAMENTO 

Manifiesto bajo gravedad de juramento que no he interpuesto acción similar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA 
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